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1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 

La Asociación para el Desarrollo Integral de la Mancha del Júcar-Centro, con CIF nº G 02326130, 
con domicilio social en Montalvos (Albacete), C/ Nueva, 13 y constituida con fecha 10 de Octubre 
de 2001 al amparo de la Ley 191/1964. Su objeto social es favorecer el desarrollo rural de la comarca 
de la Mancha Júcar-Centro, coordinando las acciones de los agentes económicos, socioculturales, 
medioambientales y las entidades locales que intervienen en la zona, estableciendo una integración 
óptima entre las diversas acciones y políticas territoriales que inciden en el bienestar social y 
económico de los municipios de: Barrax, Fuensanta, La Gineta, Minaya, Montalvos, La Roda, 
Tarazona de la Mancha, Villalgordo del Júcar y Villarrobledo. 

Los objetivos que persigue y según indican sus Estatutos, son: 
1.- Constituirse en grupo de acción local al objeto de mejorar las posibilidades de desarrollo de las 
zonas rurales apoyándose en las iniciativas locales y bajo un enfoque integrado. 
2.- Colaborar con las administraciones públicas como gestoras delegadas o por cualquier otro método 
para el desarrollo de todas aquellas iniciativas que coincidan con los fines de esta Asociación. 
3.- Favorecer la adquisición de conocimientos en materia de desarrollo rural y difundir estos 
conocimientos. 
4.- Intentar suplir el déficit de organización y de estímulo del desarrollo rural en el propio ámbito 
local, impulsando medidas que contrarresten la ausencia de conocimientos de ingeniería del 
desarrollo con un enfoque estimulador de actividades emprendedoras; explotar los propios recursos 
naturales del medio rural, organizar planes de actuación, apoyar a los promotores de proyectos, 
introducirse en los sistemas de ayudas nacional y comunitarias. 
5.- Procurar el desarrollo endógeno del medio rural a través de la aplicación de soluciones 
innovadoras que tengan carácter modélico y que sirvan de complemento y apoyo a las iniciativas de 
las administraciones públicas. 
6.- Promover, apoyar e impulsar todo tipo de actividades culturales para la defensa del Patrimonio 
Natural, Cultural y Artístico. 
7.- Impulsar y fomentar estudios de investigación sobre el Patrimonio Natural, Cultural y Artístico y 
de desarrollo económico regional. 
8.- La posible constitución, en su caso, como ente promotor de iniciativas de formación y empleo. La 
creación, gestión y desarrollo de programas técnico-profesionales de formación de los trabajadores 
para el empleo y de inserción laboral. 
9.- Colaborar con las administraciones públicas en tareas de índole social relacionadas con el 
fomento del empleo en los segmentos de población más desfavorecida. 
10.- Todo tipo de iniciativas que tengan por objeto el fomento de actividades de interés general de la 
comunidad en el marco de la ley y se orienten al bien común. 
11.- La realización de todas aquellas medidas que tengan por objeto el equipamiento  informático y 
telemático de las iniciativas de la zona. 
Implantación de sistemas informáticos en las iniciativas económicas de la zona, sistemas 
informáticos de gestión integrada, acceso a grandes bases de datos... 
12.- Investigar y desarrollar nuevos modelos tecnológicos que favorezcan la mejora de la 
productividad y calidad de vida de la comarca. 
13.- Desarrollar mecanismos que persigan la mejora de la promoción y comercialización de las 
potencialidades endógenas del territorio. 
14.- Participar en sociedades, empresas y otro tipo de entidades. 
15.- El desarrollo de programas para la promoción empresarial y la mejora de las condiciones que 
posibiliten la actividad económica generadora de riqueza y empleo. 
16.- Promover actuaciones tendentes a la dinamización de los colectivos sociales y de los diferentes 
sectores económicos, con especial hincapié en aquellos más desfavorecidos. 
17.- Hacer posible la concertación y consenso de las diferentes organizaciones sociales y económicas 
que junto a las Administraciones y otras entidades privadas estén interesadas en las políticas de 
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promoción económica como formación para el empleo e inserción laboral y cualquier otra que este 
relacionada con el desarrollo rural. 
18.- Promover y gestionar las posibles ayudas subvenciones o programas establecidos por las 
distintas Instituciones Públicas o privadas tendentes a los fines anteriormente especificados. 
19.- Colaborar en la formación de empresas como método de autoempleo, acciones  emprendedoras o 
realización de actividades dentro de los fines de la Asociación. 
20.- Todas aquellas otras que se acuerden por la Asamblea General y que ayuden al desarrollo de los 
municipios que forman la Asociación. Para la asunción de nuevos fines será necesario el acuerdo de 
la A. General de la Asociación y la aprobación de los plenos de los Ayuntamientos. 
21.- Tener como fines institucionales la realización de actividades relacionadas con la cooperación 
para el desarrollo y el fomento de la solidaridad entre los pueblos, así como de acciones humanitarias 
y de emergencia, incluso fuera de la U.E. 
 
La Asociación actúa como intermediaria entre el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares y la 
Asociación de Guatemala de San Pedro Sacatepéquez (Guatemala) a efectos de recibir y traspasar 
donaciones de una entidad a otra para la realización de proyectos en base al hermanamiento que 
tienen las dos poblaciones. 
 
Esta Asociación sin ánimo de lucro, se estructura de la siguiente manera:   
 
Una Asamblea General formada por 39 miembros. 
1. La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación formada por todos sus  asociados, 
representados por 39 miembros repartidos de la siguiente manera: 
 
DOS MIEMBROS por cada una de las nueve Corporaciones Municipales en cuyo ámbito se 
desarrolla la Asociación, elegidos por las mismas. 
TRES MIEMBROS por parte de las empresas, cooperativas, autónomos, con domicilio social en la 
zona de referencia, elegidos entre ellas, procurando la máxima representatividad. 
UN MIEMBRO de la banca privada de la comarca, elegido entre ellos. 
UN MIEMBRO de la Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha. 
CUATRO MIEMBROS de las Organizaciones Sindicales, elegidos entre estas y distribuidos de la 
siguiente forma: 
-Dos representantes del sector profesional agrario. 
- Dos representantes del sector laboral. 
NUEVE MIEMBROS de las siguientes Asociaciones de la zona, con un máximo de 1 por municipio: 
1 de las Asociaciones Culturales. 
1 de las Asociaciones de Discapacitados. 
1 de las Asociaciones de Autoayuda. 
1 de las Asociaciones Juveniles. 
1 de las Asociaciones de Inmigrantes. 
1 de las Asociaciones Turísticas. 
1 de las Asociaciones de Mujeres. 
1 de las Asociaciones o clubes deportivos. 
1 de las Asociaciones de agricultores. 
UN MIEMBRO de FEDA (Federación de Empresarios de Albacete). 
UN MIEMBRO de la Universidad de Castilla la Mancha, designado por la misma, con voz pero sin 
voto. 
UN MIEMBRO de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, con voz pero sin voto. 
Correspondiendo a cada miembro un voto, excepto los casos indicados. 
2. Los miembros de la Asociación, reunidos en Asamblea General, legalmente constituida, decidirán 
por mayoría los asuntos propios de la competencia de la Asamblea. 
3. Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluyendo los 
ausentes, los disidentes y los que, estando presentes, se hayan abstenido de votar. 
4. Debiendo designarse al mismo tiempo que se hagan los nombramientos los respectivos suplentes. 
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Una Junta Directiva: 
1. La Asociación, la regirá y administrará y representará la Junta Directiva formada por 20 
miembros: 
a) El Presidente de la Asociación. 
b) El Vicepresidente. 
c) El Tesorero. 
d) 17 vocales. 
2. Los miembros de la Junta Directiva se distribuyen de la siguiente manera: 
- NUEVE MIEMBROS elegidos entre cada uno de los Ayuntamientos, recayendo de entre ellos la 
Presidencia, Vicepresidencia y Tesorería. 
- UN MIEMBRO de las cooperativas de la zona. 
- UN MIEMBRO de las asociaciones juveniles. 
- UN MIEMBRO de las asociaciones de mujeres. 
- UN MIEMBRO de la banca. 
- UN MIEMBRO de las cajas de ahorro. 
- DOS MIEMBROS de los Sindicatos. 
- UN MIEMBRO de las Organizaciones Empresariales. 
- UN MIEMBRO de la Asociación de Turismo 
- DOS MIEMBROS de Organizaciones profesionales agrarias. 
Estarán asistidos, con voz pero sin voto, por: 
- El Secretario y el Interventor de la Asociación. 
 
Estos dos órganos dirigen el funcionamiento de la Asociación. 

      La Asociación tendrá personalidad jurídica propia, independiente de los asociados, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, por lo que gozará de plena capacidad para ser 
sujeto de derechos y obligaciones en los términos previstos en sus estatutos y en las Leyes que les 
son de aplicación. 
 
La presente memoria intentará exponer las actividades llevadas a cabo por la Asociación durante el 
año 2014, en sus distintos niveles de actuación: 
  * Programa Eje Leader 
  * Cooperación al desarrollo internacional. 
  * Otros Proyectos. 

  

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

a. Marco normativo: 

Le es de aplicación la Ley 1/2002  de 22 de marzo,  Reguladora del Derecho de Asociación, la ley 
1740/2003, el código de comercio y disposiciones complementarias. En materia contable se formulan 
las cuentas atendiendo al Plan General Contable aprobado por el RD 1515/2007, así como la 
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan 
de actuación de las entidades sin fines lucrativos, aprobado por Real Decreto 1491/2011 y en  el 
BOE nº 85 del Martes 09/04/2013. 

b. Imagen fiel: 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las 
disposiciones legales vigentes en materia contable, y particularmente las normas del GPG Pymes 
2007 (R.D. 1515/2007 de 16 de Noviembre) con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados. 
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No existe ninguna razón excepcional por la que para mostrar la imagen fiel, haya habido que 
incumplir alguna disposición legal en materia contable. 

Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte necesario incluir, ya que la 
aplicación de las disposiciones legales en materia de contabilidad y los principios contables 
generalmente aceptados, son suficientes para mostrar la imagen fiel de la empresa. 

 En virtud de la disposición transitoria sexta del Real Decreto 1515/2007, la entidad aplica en todo lo 
que no se opone a la legislación actual, la Adaptación Sectorial e Entidades sin fines de lucro. 

Las cuentas anuales del ejercicio anterior (2013) fueron aprobadas por la Junta Directiva celebrada el 
8 de mayo de 2014. 

 
c. Principios contables 

Las cuentas anuales se han preparado aplicando los principios contables generalmente aceptados. No 
existe ningún principio contable que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar. 
 
d. Aspectos críticos  de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

La sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin 
que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de 
los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 
 
 Se considerará que la gestión de la asociación tiene prácticamente una duración ilimitada. En 
consecuencia, la aplicación de los principios contables no irá encaminada a determinar el valor del 
patrimonio a efectos de su enajenación global o parcial ni el importe resultante en caso de 
liquidación. 
 
e. Comparación de la información. 

La comparación entre los ejercicios 2014 y 2013 debe efectuarse considerando la circunstancia 
expuesta en la nota g siguiente. 
 
f. Elementos recogidos en varias partidas. 

No hay elementos recogidos en varias partidas. 
 
g. Cambios en criterios contables. 

Con fecha 24 de noviembre de 2011, se publicó el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre, por el 
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, que es de aplicación 
a las cuentas anuales de los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2012.  

En este ejercicio 2014 se sigue el mismo criterio contable que el del ejercicio anterior y ya es el 
tercero así elaborado. 

h. Corrección de errores. 

No hay errores que corregir. 
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3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

La propuesta de aplicación contable de dicho excedente es la siguiente: 

2013 

Excedente del ejercicio      14.082,05 € 

Aplicación      Importe 

Compensar resultados de ejercicios anteriores  14.082,05 € 

 

2014 

Excedente del ejercicio  (resultado)   - 101,82 € 

Aplicación      - 101,82 € 

Resultados negativos de ejercicios anteriores                 -101,82 € 

El excedente de explotación que se obtiene de la cuenta de resultados proviene principalmente de las 
pérdidas obtenidas en el proyecto de cooperación IVAA y de la comisión cargada por envío de una 
aportación del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares a Guatemala, en la que actuamos como meros 
intermediarios. 

 

4. NORMAS  DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas, son los siguientes: 

1. Inmovilizado intangible 

Las aplicaciones informáticas se valoran al precio de adquisición o coste de producción. En 
particular se aplican los siguientes criterios: 

Bajo este concepto se incluye los importes satisfechos por el acceso a la propiedad o por el derecho 
de uso de programas informáticos, únicamente en los casos en que se prevé su utilización durante 
varios ejercicios. Los gastos de mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se imputan 
contablemente como gastos del ejercicio en que se incurren. 

Su amortización se realiza de forma lineal constante en 5 años, desde el momento en que se inicia el 
uso de la aplicación informática correspondiente. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado intangible se encuentran valorados a su precio de 
adquisición, el cual incluye los gastos adicionales que se producen hasta la puesta en condiciones de 
funcionamiento del bien. 

El coeficiente anual de amortización aplicado es el siguiente:  20% 
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  2.  Inmovilizaciones materiales 

El inmovilizado material se halla registrado al coste de adquisición o de producción. 

Los costes de ampliación, modernización o mejoras se registran como mayor valor del bien, sólo si 
incorporan un aumento de su capacidad o eficiencia, productividad o un alargamiento de su vida 
útil. Los gastos de conservación y mantenimiento  se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que se incurren. 

Los coeficientes anuales de amortización aplicados son los siguientes: 

Mobiliario 12% 

Equipos para proceso de información 12%-20% 

La entidad no dispone de terrenos o construcciones que cumplan los requisitos para ser bienes de 
inversión. 

   3.  Bienes integrantes del Patrimonio Histórico  

No existen bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

4. Permutas 

Durante el ejercicio no se ha producido ninguna permuta de carácter comercial ni no comercial. 

5. Créditos y débitos por la actividad propia 

La asociación tiene registrado en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan 
lugar a un activo financiero en una empresa y simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 
instrumento financiero de patrimonio en otra empresa. 

La presente norma es de aplicación a los siguientes que se encuentran presentes en las cuentas 
anuales: 

  a) Activo Financiero: 
   -Efectivo y otros activos líquidos. 
   -Créditos por operaciones comerciales clientes y deudores 
 
  b) Pasivos Financieros: 
   -Débitos por operaciones comerciales. 
   -Deudas con entidades de crédito. 
   -Otros pasivos financieros. 
 
 
 
 
 
e.a.1 Préstamos y cuentas por cobrar:  
 
Se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, menos las 

devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los 
préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La 
Sociedad registra las correspondientes provisiones por la diferencia existente entre el importe a 
recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.  
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e.b.2 Pasivos financieros:  
 
Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto 

de costes incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la 
liquidación o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias según el criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe 
devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se 
liquidan en el período en que se producen. 

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son 
valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo.  

6. Existencias 

La entidad no tiene existencias 

7. Transacciones en moneda extranjera 

La entidad coopera con Guatemala en varios proyectos, las diferencias de valor entre las dos 
monedas utilizadas, se reflejan a 31/12/2014 en la cuenta de diferencias de conversión. 

 

8. Impuesto sobre beneficios 

Se calcula en función del resultado del ejercicio considerándose las diferencias existentes entre 
el resultado contable y el resultado fiscal (Base Imponible del Impuesto) y distinguiendo en éstas su 
carácter de permanentes o temporales, a efectos de determinar el impuesto se registran como 
impuesto sobre beneficios anticipado o diferido, según corresponda. 

En lo no previsto en el régimen especial serán de aplicación a las entidades sin fines lucrativos 
las normas sobre el Impuesto de sociedades. La entidad es una Entidad sin ánimo de lucro, y sus 
rentas están exentas.  

 

9. Ingresos y gastos 

Siguiendo el principio de prudencia, la Asociación únicamente contabiliza los ingresos 
realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún 
eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidas. 

Los ingresos y gastos de la Asociación se reconocen en función del criterio de devengo, es decir 
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de los 
mismos. 

El importe de los ingresos está representado por el importe de los ingresos de la entidad por su 
actividad propia, ingresos financieros y subvenciones de capital traspasadas a resultados del 
ejercicio   

Por el contrario los gastos, vienen recogidos por más conceptos. 
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Las operaciones de ingresos y gastos recogidos en la cuenta de pérdidas y Ganancias están 
definidas solamente por conceptos para la elaboración del resultado de las operaciones continuadas. 

10. Provisiones y contingencias 

Las provisiones se reconocen únicamente en base a hechos presentes o pasados que generen 
obligaciones futuras. Se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso que las motivan y son reestimadas con ocasión de cada cierre 
contable. Se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente 
reconocidas. Se procede a su reversión total o parcial, cuando estas obligaciones dejan de existir o 
disminuyen. 

 

11. Subvenciones, donaciones y legados 

Las subvenciones concedidas a los promotores distintos del Grupo de Acción Local son 
contabilizadas como pasivo frente al promotor, en el momento en que se produce la concesión del 
expediente de la ayuda, esto es cuando se firma el contrato entre el Grupo de acción Local y el 
promotor. 

Simultáneamente el Grupo de Acción Local contabiliza, por el importe concedido, un derecho 
de cobro frente al promotor donde se reconoce la obligación que éste tiene de justificar la inversión 
que se subvenciona. 

En el momento de la certificación, se cancela el derecho de cobro frente al promotor reconocido 
por la obligación de justificar ya efectuada, y se disminuye el pasivo frente a las Administraciones 
Públicas por las subvenciones concedidas o recibidas por el Grupo de acción Local y pendientes de 
justificar a dichas Administraciones. 

En lo que concierne a los gastos de funcionamiento del Grupo de Acción Local y a los 
expedientes distintos de los gastos de funcionamiento pero cuyo promotor es la propia asociación, 
que son financiados por las Administraciones Públicas en las mismas condiciones que se financian 
los demás expedientes, el Grupo de Acción Local contabiliza anualmente un ingreso por 
subvenciones a la explotación por idéntico importe al de la totalidad de los gastos imputados a 
dichos expediente, que tengan el carácter de elegibles. 

Las subvenciones de capital, por la financiación que hacen las Administraciones Públicas de las 
adquisiciones de inmovilizado del Grupo de Acción Local se imputan a resultados de forma 
proporcional a la depreciación efectiva experimentada por los activos adquiridos con dichas 
subvenciones. 

Las subvenciones de explotación se abonan a resultados del ejercicio en base a su devengo. 

 

5.   INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE 

El movimiento de las diferentes cuentas de Inmovilizado Material durante el ejercicio ha sido el 
siguiente: 
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EJERCICIO 2013 S. INICIAL ENTRADAS SALIDAS S. FINAL 
Mobiliario 7.210,56 0,00 0,00 7.210,56 
Equipos proceso 
información 13.311,91 0,00 0,00 13.311,91 
Otro inmovilizado 
material 1.328,37 0,00 0,00 1.328,37 
TOTAL 21.850,84 0,00 0,00 21.850,84 

 
EJERCICIO 2014 S. INICIAL ENTRADAS SALIDAS S. FINAL 
Mobiliario 7.210,56 107,51 0,00 7.318,07 
Equipos proceso 
información 13.311,91 911,57 1.317,00 12.906,48 
Otro inmovilizado 
material 1.328,37 0,00 0,00 1.328,37 
TOTAL 21.850,84 1.019,08 1.317,00 21.552,92 

 
 

Siendo el importe de la amortización acumulada a 31-12-2013 de dichos elementos del inmovilizado 
material la siguiente.   

EJERCICIO 2013 
AMORTIZACION 

01/01/13 DOTACIÓN BAJAS S. FINAL 
Mobiliario 4.667,84 786,61 0,00 5.454,45 
Equipos proceso 
información 11.909,91 678,61 0,00 12.588,52 
Otro inmovilizado 
material 918,23 260,39 0,00 1.178,62 
TOTAL 17.495,98 1.725,61 0,00 19.221,59 

 

                 
 
Siendo el importe de la amortización acumulada a 31-12-2014 de dichos elementos del inmovilizado 
material la siguiente.   

EJERCICIO 2014 
AMORTIZACION 

01/01/14 DOTACIÓN BAJAS S. FINAL 
Mobiliario 5.454,45 400,87 0 5.855,32 
Equipos proceso 
información 12.588,52 331,29 1.317,00 11.602,81 
Otro inmovilizado 
material 1.178,62 118,42 0 1.297,04 
TOTAL 19.221,59 850,58 1.317,00 18.755,17 

 

 
El detalle del inmovilizado intangible esta representado según el siguiente detalle: 

 
EJERCICIO 2013 S. INICIAL ENTRADAS SALIDAS S.FINAL 

Aplicaciones 
informáticas 972,08 0,00 972,08 0,00 
TOTAL 972,08 0,00 972,08 0,00 
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EJERCICIO 2014 S. INICIAL ENTRADAS SALIDAS S.FINAL 
Aplicaciones 
informáticas 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 
 

 
Siendo la  Amortización Acumulada de dichos bienes del ejercicio 2013: 

 

EJERCICIO 2013 
AMORTIZACIÓN 

01/01/13 DOTACIÓN BAJAS S. FINAL 
Aplicaciones 
informáticas 889,54 82,54 972,08 0,00 
TOTAL 889,54 82,54 972,08 0,00 
 

Siendo la  Amortización Acumulada de dichos bienes del ejercicio 2014: 

 

EJERCICIO 2014 
AMORTIZACIÓN 

01/01/14 DOTACIÓN BAJAS S. FINAL 
Aplicaciones 
informáticas 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

 6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 No hay operaciones que comentar. 

 

  7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE ACTIVIDAD PROPIA 

Ejercicio 2013 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Beneficiarios Deudores 420.912,12 559.103,91 562.241,00 417.775,03 
TOTAL 420.912,12 559.103,91 562.241,00 417.775,03 
 

 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Anticipos a beneficiarios 178.376,62 29.821,13 123.891,30 84.306,45 
TOTAL 178.376,62 29.821,13 123.891,30 84.306,45 
 

Ejercicio 2014 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Beneficiarios Deudores 417.775,03 1.635.221,33 787.345,67 1.265.650,69 
TOTAL 417.775,03 1.635.221,33 787.345,67 1.265.650,69 
 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Anticipos a beneficiarios 84.306,45 53.126,87 89.701,81 47.731,51 
TOTAL 84.306,45 53.126,87 89.701,81 47.731,51 
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Concepto Saldo 31/12/2014 

Anticipo a Asociación Guatemala para proyecto cooperación  IVAA          47.731,51 

Total 47.731,51 

 

EJERCICIO 2013 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Entidad como beneficiaria de 
expedientes propios 
pendientes de certificar 66.720,07 18.650,81 66.172,29 19.198,59 
TOTAL 66.720,07 18.650,81 66.172,29 19.198,59 

 

EJERCICIO 2014 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Entidad como beneficiaria de 
expedientes propios 
pendientes de certificar 19.198,59 32.839,01 10.258,50 41.779,10 
TOTAL 19.198,59 32.839,01 10.258,50 41.779,10 
 

Los créditos a c/p, 

Importe de 41.779,10 € son aquellos que tiene el grupo de acción local frente a las Administraciones 
Públicas por subvenciones ejecutadas en el ejercicio y pendientes de certificar a la fecha del cierre. 
Todos ellos corresponden a expedientes ejecutados por la Asociación dentro del programa Eje Leader y 
de cooperación:  

Créditos a C/P pendientes de certificar del proyecto Plan de Sensibilización Medioambiental por importe 
de 899,33 €. 

Créditos a C/P pendientes de certificar del proyecto Eflus II por importe de 11.577,03 €. 

Créditos a C/P pendientes de certificar del proyecto Los Valores de la Dieta Mediterránea por importe 
de 52.03 €. 

Créditos a C/P pendientes de certificar del expediente de gastos de funcionamiento 2014 por importe de 
15.012,16 €. 

Créditos a C/P pendientes de certificar del Proyecto IVAA por importe de 14.238,54 € 

 

EJERCICIO 2013 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
H.H.P.P. Deudora por diversos 
conceptos 2.296.799,55 1.342.156,10 1.013.978,56 2.624.977,09 
TOTAL 2.296.799,55 1.342.156,10 1.013.978,56 2.624.977,09 
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EJERCICIO 2014 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
H.H.P.P. Deudora por diversos 
conceptos 2.624.977,09 271.522,00 919.856,13 1.976.642,96 
TOTAL 2.624.977,09 271.522,00 919.856,13 1.976.642,96 

 

 

Resumen   

H.P. LOCAL EXTRA Deudora G.F. 33.422,90  

H.P. FEADER Deudora Subv. c/p. Eje Leader 897.340,56  

H.P. AGE Deudora Subv. c/p. Eje Leader 121.632,61  

H.P. JCCM Deudora Subv. c/p. Eje Leader 114.852,71  

Ayuntamientos Deudores 809.394,18  

TOTAL 1.976.642,96  

 

DERECHOS DE CRÉDITOS SOBRE AYUNTAMIENTOS:  

 Eje Leader Interreg Mecapal V Mecapal 
VI 

TOTAL 
 PENDIENTE 

Barrax 17.451,00 0,00 0,00 0,00 17.451,00 
Fuensanta 3.363,00 0,00 0,00 0,00 3.363,00 
La Gineta 27.942,00 0,00 0,00 0,00 27.942,00 
Minaya 32.579,00 2.464,00 331,00 202,00 35.576,00 
Montalvos 1.607,00 0,00 0,00 16,00 1.623,00 
La Roda 195.002,00 0,00 0,00 0,00 195.002,00 
Tarazona 60.855,00 0,00 0,00 0,00 60.855,00 
Villalgordo 12.539,18 0,00 0,00 142,00 12.681,18 
Villarrobledo 411.815,00 35.424,00 4.761,00 2.901,00 454.901,00 
TOTAL 763.153,18 37.888,00 5.092,00 3.261,00 809.394,18 

  

El ayuntamiento de Villarrobledo tiene además de lo nombrado en el cuadro anterior, un saldo deudor por 
valor de 11.706,52.-€. Valor contabilizado en otros deudores. 

 

8. BENEFICIARIOS-ACREEDORES 

EJERCICIO 2013 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Beneficiarios Acreedores 420.912,12 559.103,91 562.241,00 417.775,03 
Bº acreedor subv. 
Justificadas pttes de pago 568.617,98 558.729,28 717.766,55 409.580,71 
Socios acreed. Proyectos 
coop. Pttes 173.807,31 0,00 120.891,30 52.916,01 
TOTAL 1.163.337,41 1.117.833,19 1.400.898,85 880.271,75 
 

 



 

 

 
 

14 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Entidad como beneficiaria de 
expedientes propios  232.836,04 132.013,94 151.767,45 213.082,53 
TOTAL 232.836,04 132.013,94 151.767,45 213.082,53 
 

EJERCICIO 2014 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Beneficiarios Acreedores 417.775,03 1.635.221,33 787.345,67 1.265.650,69 
Bº acreedor subv. 
Justificadas pttes de pago 409.580,71 701.190,46 775.574,39 335.196,78 
Socios acreed. Proyectos 
coop. Pttes 52.916,01 45.933,09 51.328,45 47.520,65 
TOTAL 880.271,75 2.382.344,88 1.614.248,51 1.648.368,12 
 

 S. Inicial Aumentos Disminuciones S. Final 
Entidad como beneficiaria de 
expedientes propios  213.082,53 103.381,65 112.062,40 204.401,78 
TOTAL 213.082,53 103.381,65 112.062,40 204.401,78 
 

El saldo reflejado en beneficiarios acreedores corresponde a los importes de expedientes aprobados pero 
sin certificar. Importes que la empresa estará obligada a pagar a sus beneficiarios siempre y cuando 
cumplan todos los requisitos exigidos en el contrato firmado. 

Los 47.520,65  € reflejados en socios acreedores proyectos cooperación corresponden a anticipos que se 
les ha realizado y están pendientes de justificar (cuenta 414). 

H.P. Acreedora por conceptos fiscales, (beneficiarios).  

EJERCICIO 2013 

H.P. FEADER acreedor Eje 
Leader 934.524,61 702.960,85 1.007.315,00 1.238.878,76 
H.P. AGE acreedor Eje 
Leader 157.879,68 87.019,55 85.131,00 155.991,13 
H.P. JCCM acreedor Eje 
Leader 136.560,39 84.764,82 98.188,00 149.983,57 
TOTAL 1.228.964,68 874.745,22 1.190.634,00 1.544.853,46 

 

EJERCICIO 2014 

 S. Inicial Disminuciones Aumentos S. Final 
H.P. FEADER acreedor Eje 
Leader 1.238.878,76 626.843,28 107.273,37 719.308,85 
H.P. AGE acreedor Eje 
Leader 155.991,13 78.355,45 13.409,18 91.044,86 
H.P. JCCM acreedor Eje 
Leader 149.983,57 78.355,37 13.409,17 85.037,37 
TOTAL 1.544.853,46 783.554,10 134.091,72 895.391,08 
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  9. ACTIVOS FINANCIEROS  

A continuación se muestra el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros 
señaladas en la norma de registro y valoración novena, sin incluirse las inversiones en patrimonio de 
empresa de grupo, multigrupo y asociadas, además de las partidas de beneficiarios desglosadas en los 
puntos anteriores: 

Activos financieros a corto plazo:   

 

 Créditos derivados y otros 
 2014 2013 
Activos valorados a coste 16.520,93 14.144.30 
 

El desglose de los activos financieros a c/p es el siguiente, que no tienen que ver con los beneficiarios. 

 

 2014 2013 
Deudores 16.520,86 13.726,69 
Otros activos financieros -0,07 417,61 
TOTAL 16.520,93 14.144,30 
  

Deudores cuenta 440.-  

Concepto Saldo 
31/12/2014 

Saldo 
31/12/2013 

Mancomunidad Mancha del Júcar deudora 50% gasto telefónico  4.040,83 1.986,48  

Telefónica España, S.L. 739,82 0,00 

Aportación municipal de Villarrobledo por facturación en 
especie. Proyecto Interreg 

11.706,52 11.706,52  

Deudores por viaje realizado Mecapal VI 33,69      33,69  

Total 16.520,86 13.726,69  

 

Otros activos financieros 

La partida incluye las imposiciones a plazo por importe de 0,07 € corresponden a una Libreta Max 
constituida con la entidad bancaria CCM. Este depósito está vinculado con la cuenta corriente abierta 
para los gastos generados en funcionamiento de la Asociación.   

La Asociación además tiene activos financieros por participación en entidad bancaria de Globalcaja por 
importe de 610,00 € y constituida en el momento de concesión de una póliza de crédito. 

La tesorería de la asociación es de: 

   2014 2013 
Caja  130,97 427,04 
Bancos 7.884,88 54.844,31 
TOTAL 8.015,85 55.271,35 
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Al finalizar el año la Asociación dispone de liquidez en bancos dentro de las diferentes cuentas 
bancarias abiertas para la gestión de diferentes programas el importe de 7.884,88 €. Y en dinero efectivo 
la cantidad de 130,97 €. 

Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito: 

Se produce un deterioro de valor de caja que es reflejado con un gasto extraordinario por importe de 
346,71 € 

 

Empresas del grupo, multigrupo y asociadas:  

La entidad ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA MANCHA JUCAR-
CENTRO no tiene vinculación con entidades que puedan ser consideradas como empresas del grupo, 
multigrupo o empresas asociadas. 

La partida de deudores con origen en los cuadros financieros de los distintos programas están reflejadas 
en la cuenta contable 4708:  

Deudores cuenta 4708.- Hacienda pública deudora por subvenciones.- 

 

Concepto Saldo 31/12/2013 

H.P. deudora subvenciones C/P Programa desarrollo Proder II       33.422,90 € 

H.P. deudora subv. C/P Programa desarrollo Eje 4 Leader (1ª y 2ª 
anualidades) 

2.545.313,19 € 

Subvenciones municipales pendientes C/P. Programa Interreg      37.888,00 € 

Aportaciones municipales pendientes C/P. Proyecto Mecapal V        5.092,00 € 

Aportaciones municipales pendientes C/P. Proyecto Mecapal VI        3.261,00 € 

Total 2.624.977,09 € 

 

 

Concepto Saldo 31/12/2014 

H.P. deudora subvenciones C/P Programa desarrollo Proder II       33.422,90  

H.P. deudora subv. C/P Programa desarrollo Eje 4 Leader (1ª y 2ª 
anualidades) 

1.896.979,06 

Subvenciones municipales pendientes C/P. Programa Interreg      37.888,00  

Aportaciones municipales pendientes C/P. Proyecto Mecapal V        5.092,00  

Aportaciones municipales pendientes C/P. Proyecto Mecapal VI        3.261,00  

Total 1.976.642,96  
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Desglose 4708 

Subvenciones pendientes para la liquidación del programa de desarrollo Proder II (4708): 

LOCAL extra.........................................................................33.422,90 € 

TOTAL.................................................................................  33.422,90 €  

Subvenciones pendientes para programa de desarrollo Eje 4 Leader (4708): 

FEADER..........................................................................     897.340,56 € 

AGE.................................................................................     121.632,61 € 

JCCM...............................................................................     114.852,71 €  

LOCAL ............................................................................    763.153,18 € 

TOTAL..............................................................................  1.896.979,06 € 

 

Aportaciones pendientes para proyecto Interreg (4708): 

Ayuntamientos para cancelación póliza................................ 37.888,00  € 

Aportaciones pendientes para Proyecto Mecapal V (4708): 

Ayuntamientos para su financiación..............................          5.092,00 € 

Aportaciones pendientes para Proyecto Mecapal VI (4708): 

Ayuntamientos para su financiación..............................          3.261,00 € 

 

  10. PASIVOS FINANCIEROS 

Información sobre los pasivos financieros de la asociación: 

1. Pasivos financieros a largo plazo: 

No aplica. 

 

2. Los pasivos financieros a c/p por categorías son: 

 

Deudas con entidades 
de crédito Derivados y otros TOTAL 

 2014 2013 2014 2013 2014 2013 
Pasivos financieros a 
coste 120.090,62 22.639,37 144.607,05 159.646,58 264.697,67 182.285,95 
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El pasivo financiero a c/p de la Asociación por importe total de 264.697,67 € lo constituyen  créditos 
suscritos con la entidad bancaria Globalcaja, acreedores diversos y otros pasivos financieros desglosados 
de la siguiente manera: 

 

 2014 2013 

Deudas con entidades de crédito c/p 120.090,62 22.639,37 
Fianzas recibidas c/p 0,00 30.000,00 
Acreedores varios 144.607,05 129.646,58 
TOTAL 264.697,67 182.285,95 

 

 

3. Información sobre: 
 

a) Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio 2014: 

No existen pasivos financieros a largo plazo. 
 

b) No existen deudas con garantía real. 

c) La entidad mantiene una póliza de crédito con Globalcaja, que fue aprobada en enero de 2014 

-Límite de crédito: 200.000,00 € 

-Duración de la póliza: 15 meses.   

-Tipo de interés: Variable: Euribor + 3,5 %    

-Comisión de apertura: 0,75% 

-Comisión por no disponibilidad: 0,00% 

En enero de 2014 venció la póliza que la Asociación tenía con CCM y no fue renovada. 

 

  11. FONDOS PROPIOS                      

Esta entidad no tiene Capital Social. 
 
Los fondos propios están formados por el superávit de ejercicios anteriores, contabilizados en la cuenta 
de Remanente y Reservas, menos los resultados negativos. 
 

Conceptos 
Saldo 

31/12/2013 Altas Bajas 
Saldo 

31/12/2014 
Reservas 105.359,12 0,00 0,00 105.359,12 
Remanente 4.938,85 14.082,05  0,00 19.020,90 
Resultados negativos -44.184,18 0,00 0,00 -44.184,18 
Excedentes 14.082,05 0,00 14.183,87 -101,82 
TOTAL 80.195,84 14.082,05 14.183,87 80.094,02 
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12. SITUACIÓN FISCAL 

         La Asociación para el Desarrollo Integral de la Mancha Júcar-Centro  ha presentado todos los 
impuestos que le son de aplicación. Le es de aplicación la ley 49/2002 de conformidad con su artículo 2. 
En los puntos 1, 2 y 13 de esta memoria se ponen de manifiesto la información fiscal exigida por la ley 
anteriormente citada para acogerse a ella. 

 La entidad se encuentra al corriente de pagos, tanto con la Administración Tributaria como ante los 
Organismos de la Seguridad Social. 

La entidad elabora trimestralmente ante los Órganos de Administración Tributaria los modelos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I.R.P.F), y anualmente, el correspondiente Resumen 
Anual. 

 La entidad también realiza mensualmente la liquidación de los seguros sociales correspondientes 
ante los Organismos de La Seguridad Social. 

 Anualmente, también se realiza la elaboración del Impuesto de Sociedades, dando como resultado 
una base imponible cero, y una cuota cero, como resultado del goce de los beneficios de las entidades sin 
ánimo de lucro. 

 

Cuentas con las Administraciones Públicas 

Acreedor  
Ejercicio 
2014 

Ejercicio 
2013 

H.P. Acreedora por retenciones 
practicadas   4.713,72 4.036,00 
Organismos de la Seguridad Social 
acreedora   3.195,81 3.250,09 
TOTAL 7.909,53 7.286,09 

 

 

13. INGRESOS Y GASTOS 

  2014 2013 

3. Gastos por ayudas y otros  0,00 0,00 
Ayudas monetarias 0,00 0,00 

8. Gastos de Personal -168.900,49 -193.446,47 
Sueldos y salarios -88.472,78 -148.306,14 
Indemnizaciones -45.815,86 0,00 
SS a cargo de la empresa -34.099,26 -33.845,60 
Dietas y gastos de viajes -512,59 -11.294,73 

9. Otros Gastos de la actividad -162.705,54 -137.749,71 
Servicios exteriores -132.627,32 -120.162,19 
Otros gastos de gestión -18.501,19 -5.550,71 
Op. Comunes parte no gestor -11.577,03 -12.036,81 

14. Resultados excepcionales 0,00 0,00 

Gastos excepcionales 0,00 0,00 
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1.- La partida “Gastos de Personal” se desglosa de la siguiente manera: 

 - Sueldos y salarios: 88.472,78 € 

 - Indemnizaciones: 45.815,86 € 

 - Seguridad social a cargo de la empresa: 34.099,26 € 

 - Gastos de kilometraje gastos de funcionamiento: 512,59 € 

 

2.- Dentro de la partida “Otros gastos de la actividad”: 

 * Los servicios exteriores se desglosan en los siguientes gastos:   

 - reparaciones y conservación: 2.685,01 € 

 - servicios de profesionales independientes: 93.291,98 € 

 - servicios bancarios y similares: 0,00 € 

 - publicidad, propaganda y relaciones públicas: 2.956,03 € 

 - otros servicios: 28.395,84 € 

 

 * Gastos viajes cooperación: 5.298,46 € 

 * Otros gastos de gestión: 18.501,19 € 

 * Operaciones comunes parte no gestora: 11.577,03 € 

  

3.- Las partidas gastos financieros e ingresos financieros tienen un saldo de 8.128,71 € y 9,07 € 
respectivamente. 

 

 

14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 

a.- Concedidas por el Grupo de Acción Local a promotores que no son el Grupo de Acción Local. 

Durante el ejercicio 2014 se han concedido las siguientes subvenciones a promotores y han firmado 
el contrato en base al programa de desarrollo rural Eje 4 Leader: 

� Angel Fernández Nieto.-     123.197,73 € 

� Castell. Manc. Energías Renovables, S.A.-     55.420,84 € 

� Mª Dolores Armero Castro.-         4.196,25 € 

� Francisco José Ochoa Nieves.-      10.699,83 € 

� Pedro José López Ruiz.-       12.180,00 € 

� Laura Cuartero Blesa.-       28.340,98 € 

� Amanta 2010, S.L.-        30.971,99 € 

� Mª Angeles López Tébar.-      42.154,12 € 

� Pascual García Cuesta.-       20.475,03 € 
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� Antonio Belmonte López.-        1.363,20 € 

� Molina y Petiot, S.L.-       23.253,70 € 

� Suministros Energéticos Manchegos, S.L.-  158.210,00 € 

� E.S.D. Tarazona, S.L.-       21.173,80 € 

� Centro Deportivo Esfera, S.L.-      13.558,55 € 

� Juan Camilo Giraldo Ortiz.-      12.372,21 € 

� Almacenes Cano Barrax, S.L.-      36.166,47 € 

� Mota y Rentero, S.L.-         9.336,66 € 

� José Juan López Heras.-          2.952,00 € 

� Unión Durer, SLU.-       41.499,57 € 

� Gonzalo Nieves Rodenas.-      29.782,10 € 

� Gasóleos Ortega, SLU.-       69.136,10 € 

� Hotel El Bombo, SLU.-     169.295,52 € 

� Evencovi, SLU.-        55.293,60 € 

� Ayto. de Villarrobledo. I Muestra oficios.-    12.977,05 € 

� Asoc. Empresarios Vdo. ADEVI.-     11.086,69 € 

� Efigenia D. Jiménez Rangel.-      73.078,30 € 

� Ayto. de La Gineta. Casa Cultura.-     44.952,71 € 

� Asoc. Fam y enferm. Parkinson Vdo.-     70.627,90 € 

� Ayto. de Barrax. Alumbrado Polígono.-     86.111,04 € 

� Ayto de Tarazona. Cesped artificial.-     90.332,15 € 

� Club Deportivo Elemental El Molino.-     34.767,78 € 

� Ayto de Fuensanta. Piscina municipal.-     44.198,00 € 

� Ayto de Villalgordo. Ad. Hondo del río.-     46.528,69 € 

� Ayto de Fuensanta. Creación espacios públicos.-    61.217,66 € 

� Ayto de Montalvos. Reforma calle Nueva.-    31.483,11 € 

� Ayto de Montalvos. Plaza interior.-     49.000,00 € 

� Ayto de Fuensanta. Libro Santuario Sra. Remedios.-     4.067,00 € 

� Asoc. Empresarios La Gineta. ASETOGA.-      3.763,00 €  
  

 

      b.- Detalle de los expedientes con ayuda concedida cuyo promotor es el propio grupo de Acción 
Local. 

Durante el ejercicio 2014 se ha concedido subvención al propio Grupo de Acción Local con ayudas 
del programa Eje 4 Leader para cubrir los expedientes: 

� Plan mejora Red Senderos comarcal.-   39.880,00 € 

� Ciclo formativo políticas D. Rural.-              14.740,00 € 
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� Plan dinamización part. Estrategia comarcal.-  17.950,00 € 

� Plan prevención violencia de género.-      3.000,00 € 

� Gestindatos-Rural.-       6.793,64 € 

 

      c.- Detalle de las subvenciones recibidas por el Grupo de Acción Local en el ejercicio. 

Variación de las subvenciones de capital:  

EJERCICIO 2013 

Concepto S. Inicio 
Disminucione
s Aumentos S. Final 

Subv. FEADER Eje Leader 16.731,17 81.216,00 161.096,08 -96.611,25 
Subv. AGE Eje Leader 5.061,08 10.152,00 18.374,88 13.283,96 
Subv. JCCM Eje Leader 7.618,24 10.152,00 16.531,04 13.997,28 
Subv. LOCAL Eje Leader -1.048,23 152.652,88 152.071,11 -1.630,00 
G.F. 2005 393,23 393,23 0,00 0,00 
G.F. 2006 39,00 19,31  0,00 19,69 
G.F. 2008 676,81 266,57  0,00 410,24 
TOTAL 29.471,30 342.064,59 435.285,70 122.692,41 
 

EJERCICIO 2014 

Concepto S. Inicio Disminuciones Aumentos S. Final 
Subv. FEADER Eje Leader 96.611,25 58.687,46 257,80 38.181,59 
Subv. AGE Eje Leader 13.283,96 7.335,94 47,51 5.995,53 
Subv. JCCM Eje Leader 13.997,28 7.335,92 38,57 6.699,93 
Subv. LOCAL Eje Leader -1.630,00 152.459,95 151.522,00 -2.567,95 
G.F. 2005 0,00  0,00 0,00 
G.F. 2006 19,69 19,45  0,00 0,24 
G.F. 2008 410,24 135,30  0,00 274,94 
TOTAL 122.692,41 329.566,99 255.458,85 48.584,27 
 

El importe total de subvenciones ingresadas o compensadas en Pérdidas y Ganancias durante el ejercicio 
está  distribuido de la siguiente manera:  

SUBVENCIÓN EXPLOTACIÓN Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
Subvenciones Afectas a la Actividad 351.154,12 342.914,17 
Subvención, Donación y Legados a la 
Explotación 0,00 0,00 
TOTAL 351.154,12 342.914,17 
 

 

SUBVENCIÓN DE CAPITAL Ejercicio 2014 Ejercicio 2013 
Subvención de capital traspasadas a 
Resultados 850,58 1.808,15 
TOTAL 850,58 1.808,15 
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Subvenciones afectas a la actividad: 

PROYECTO Importe 2014 
Inventario Fuentes y Manantiales 15.730,00 
Plan Sensibilización Ambiental 5.181,83 
Plataforma on-line formación 36.307,55 
Campaña información Eje Leader 2.904,00 
Promoción políticas de Igualdad 16.738,52 
Actualización estrategia comarcal 15.102,01 
Eflus II 11.577,03 
Valores Dieta Mediterranea 52,03 
Gastos de Funcionamiento 2014 242.262,69 
Proyecto cooperación IVAA 5.298,46 
TOTAL 351.154,12 

 

Las subvenciones para la realización de proyectos dentro del EJE LEADER provienen de tres tipos de 
fondos:  

-Fondo Europeo FEADER 

-Fondo Estatal AGE: 

-Fondo  Autonómico JCCM 

 

La subvención para la realización del proyecto de cooperación IVAA provino de la Fundación 
Castellano Manchega de Cooperación y los Ayuntamientos de Azuqueca de Henares y Noblejas. 

Para el resto de gastos se utilizan las subvenciones de los ayuntamientos. 

Las aportaciones pendientes de ingreso por Ayuntamiento y programa a 31-12-2014 son: 

 Eje Leader Interreg Mecapal V Mecapal VI 
TOTAL 

PENDIENTE 

Barrax 17.451,00 0,00 0,00 0,00 17.451,00 

Fuensanta 3.363,00 0,00 0,00 0,00 3.363,00 

La Gineta 27.942,00 0,00 0,00 0,00 27.942,00 

Minaya 32.579,00 2.464,00 331,00 202,00 35.576,00 

Montalvos 1.607,00 0,00 0,00 16,00 1.623,00 

La Roda 195.002,00 0,00 0,00 0,00 195.002,00 

Tarazona 60.855,00 0,00 0,00 0,00 60.855,00 

Villalgordo 12.539,18 0,00 0,00 142,00 12.681,18 

Villarrobledo 411.815,00 47.130,52 4.761,00 2.901,00 466.607,52 

TOTAL 763.153,18 49.594,52 5.092,00 3.261,00 821.100,70 
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Importes que a 31-12-2014 la Asociación adeuda a los Ayuntamientos: 

 

Por 
inversión 
2008 

Por 
inversión 
2009 

Por 
inversión 
2010 

Por 
reintegro 
sub. 

Interreg 
III 

Gasto 
RAF 
2009-
2014 Total 

Barrax 4.094,28 4.087,47 2.805,00 1.723,78   12.710,53 

Fuensanta 785 782,46 538 329,04   2.434,50 

Minaya 3.772,00 3.772,16 2.584,00 1.586,27   11.714,43 

Montalvos 279 280,28 191 117,87   868,15 

La Gineta 4.657,00 4.659,72 3.190,00 1.959,51   14.466,23 

La Roda 32.521,00 32.524,62 22.278,00 13.677,29   101.000,91 

Tarazona  13.812,00 13.815,67 9.462,00 5.804,87   42.894,54 

Villalgordo  2.651,00 2.651,02 1.816,00 1.114,81   8.232,83 

Villarrobledo 54.213,00 54.211,60 37.137,00 22.797,13 80.600,40 248.959,13 

TOTAL 116.784,28 116.785,00 80.001,00 49.110,57 80.600,40 443.281,25 
 
 
 

15. PROVISIONES 

 

  Créditos derivados y otros 
  2014 2013 
Provisiones a L/Plazo 210.254,79 191.753,60 

 

 

El pasivo financiero a l/p de la Asociación por importe de 210.254,79 € lo constituye la Provisión para 
otras responsabilidades, reflejado en cuenta contable 142, que surge como consecuencia de diferencias 
en las aportaciones. 

 

16. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD, APLICACIÓN DE ELEMENTOS 
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS, GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

La entidad no es de utilidad pública. 

Fines que se persiguen: 

 El fin prioritario de la ADI Mancha Júcar-Centro es el desarrollo del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2007-2015, persiguiendo los siguientes objetivos: 

 - Mejorar el desarrollo endógeno de las zonas rurales desde la implicación local de la población. 

 - Potenciar y favorecer la participación de la población, agentes, organizaciones y entidades locales de 
las comarcas rurales en el diseño y aplicación de su propia estrategia de desarrollo rural, organizados como 
Grupos de Desarrollo Rural. 
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 - Fomentar el enfoque ascendente en la realización de actuaciones dirigidas a lograr la competitividad, 
mejorar y preservar el medio ambiente, posibilitar la diversificación de actividades en el medio rural y 
mejorar la calidad e vida de su población. 

 - Aplicar enfoques innovadores. 

 

I. Actividades realizadas 

ACTIVIDAD 1 

A) Identificación. 

Denominación de la 
actividad 

EJE 4 LEADER 

Tipo de actividad Propia 

Identificación de la 
actividad por sectores 

Medida 41.- Estrategia de Desarrollo Local, engloba: 
Medida 311. Diversificación hacia actividades no agraria. 
Medida 312. Ayuda a la creación y desarrollo de microempresas. 
Medida 313. Fomento de actividades turísticas. 
Medida 321. Servicios básicos para la economía y la población rural. 
Medida 322. Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 
Medida 323. Conservación y mejora del patrimonio rural. 
Medida 331. Formación e Información 
Medida 341. Adquisición de capacidades, promoción y aplicación de 
estrategias de desarrollo local. 

Medida 421.- Cooperación Interterritorial y transnacional. 

Medida 431.- Funcionamiento del grupo de desarrollo rural, 
adquisición de capacidades y promoción territorial. 

Lugar de desarrollo de la 
actividad 

Comarca Mancha Júcar-Centro 

 

 Descripción detallada  de la actividad realizada. 

 

 

Con este programa se persiguen los siguientes objetivos: 
 
_ Mejorar la gobernanza y movilizar el potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales desde la 
implicación local de la población. 
_ Potenciar y favorecer la participación de la población, agentes organizaciones y entidades locales 
de las comarcas rurales en el diseño y aplicación de su propia estrategia de desarrollo rural,  
organizados como Grupos de Desarrollo Rural. 
_ Fomentar el enfoque ascendente en la realización de actuaciones dirigidas a lograr la  
competitividad, mejorar y preservar el medio ambiente, posibilitar la diversificación de actividades 
en el medio rural y mejorar la calidad de vida de su población. 
_ Aplicar enfoques innovadores. 
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  B) Recursos humanos empleados en la actividad.  

 

Número Nº horas / año Tipo 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 3 3 4.443,75 4.443,75 

Contrato asistencia 
técnica 

1 1 1.050 1.050 

Personal voluntario 0 0 0 0 

 

 

 C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Número Tipo 

Previsto desde el inicio del 
programa  

Realizado por certificado en 
2014 

Personas físicas 25 (con varios proyectos) 11 

Personas jurídicas 42 (con varios proyectos) 20 

 

 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad. 
 

Importe  
Gastos / Inversiones Previsto para 

todo el proyecto 
Realizado en 
2014 

Total gastos de funcionamiento (proyecto con ptto anual 
2014) 
Total gastos expedientes propios de la Asociación (proyectos 
con pttos para varios años) 

220.000,00 
 
192.712,94 

243.649,85 
 
103.592,97 

Total recursos de funcionamiento 
Total recursos expedientes propios de la Asociación 

220.000,00 
192.712,94 

243.650,03 
103.592,97 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

27 

E) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 
 

Cuantificación Objetivo DIFERENCIA 
PREVISTO-
REALIZADO 

Previsto para 
todo el 
proyecto 
(Periodo 2009-
2015) 

Certificado en 
2014 

311. Diversificación actividades no agrarias 0 0,00 0,00 
312. Apoyo a microempresas Act. Propia 1.339.174,00 267.149,20 
313. Apoyo a desarrollo turístico Act. Propia 513.331,00 19.953,44 
321. Apoyo a proyectos servicios a la 
población 

Act. Propia 1.124.192,00 306.948,63 

322. Apoyo para renovación poblaciones 
rurales 

Act. Propia 349.643,00 103.376,19 

323. Apoyo a la valorización del patrimonio 
rural 

Act. Propia 50.474,00 20.012,50 

331. Apoyo a la formación e información Act. Propia 138.846,00 84.353,34 
341. Adquisición de capacidades 0 0,00 0,00 
421. Apoyo a proyectos cooperación en Eje 
Leader 

Act. Propia 73.992,00 720,24 

431. Gastos funcionamiento Act. Propia 814.760,00 88.269,72 
TOTAL  4.404.412,00 890.783,26 

 
 
 

ACTIVIDAD 2 

A) Identificación. 

Denominación de la 
actividad 

PROYECTO COOPERACIÓN MECAPAL VII “Mecanismos de 
Capacitación para la Participación Local” 

Tipo de actividad Propia 

Identificación de la 
actividad por sectores 

Apoyo al desarrollo integral de las comunidades rurales campesinas del 
área de influencia Mecapal.  

Lugar de desarrollo de la 
actividad 

Comunidades rurales de las municipalidades de San Pedro 
Sacatepéquez, Ixchiguan y Bocacosta, departamento de San Marcos, 
Guatemala. 

 

 Descripción detallada  de la actividad realizada. 

 

 
El proyecto surge del planteamiento de la existencia en el área del influencia de familias que cuentan 
con actividades propias con buen potencial de crecimiento económico que les permita obtener 
mejores retribuciones que garanticen el acceso a oportunidades, bienes y servicios cotidianos a nivel 
local  e iniciar el mejoramiento de su bienestar. 
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Se plantean dos objetivos específicos comprendidos dentro de cuatro líneas horizontales que son los 
ejes transversales: 
El 1º eje hace mención al desarrollo con enfoque de Derechos Humanos. 
El 2º eje busca la integración de núcleos familiares en los procesos organizativos desde la 
perspectiva de género. 
En el 3º eje se pretende que, a nivel familiar, comunitario y de fincas rurales, cada acción que 
realicen tenga en cuenta y estén orientadas a mejorar, recuperar y conservar los recursos naturales y 
el medio ambiente bajo un marco de sostenibilidad y sustentabilidad ambiental. 
El 4º eje es la aplicación de la continuidad en el trabajo que desde la primera edición de Mecapal se 
viene realizando en las comunidades del área de influencia. 
 
En el ejercicio 2013 quedó todo el proyecto justificado, pero es en el 2014 cuando se cierran todas 
las cuentas y se hace valoración del resultado, comprobando un gasto por 11.866,00 €. 
Este gasto no se imputa al proyecto, se imputa a gastos de funcionamiento de la Asociación como un 
gasto extraordinario a financiar con recursos propios provenientes de aportaciones de los 
ayuntamientos. 
 
 

B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Número Nº horas / año Tipo 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 2 2 150 150 

Contrato asistencia 
técnica 

1  1  200 200 

Personal voluntario 0 0 0 0 

  

  

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad. 

Número  Tipo 

Previsto  Realizado  

Personas físicas 2.800 2.631 

Personas jurídicas 0 0 
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D) Recursos económicos empleados en la actividad. 
 

Importe  
Gastos / Inversiones Previsto para 

todo el proyecto 
(Periodo 2010-
2014) 

Realizado en 
2014 

Total gastos 230.808,00 0,00 
Total recursos 230.808,00 0,00 
  
 
 

E) Objetivos e indicadores de la actividad. 
 

Cuantificación Objetivo Indicador  
Actividad 
propia 

Previsto para 
todo el 
proyecto 
(Periodo 2010-
2014) 

Certificado en 
2014 

Apoyo al desarrollo integral de las 
comunidades rurales campesinas del área de 
influencia Mecapal. 

 230.808,00 0,00 
Todo quedó 

certificado en 
2013 

 
 

ACTIVIDAD 3 

A) Identificación. 

Denominación de la 
actividad 

PROYECTO COOPERACIÓN IVAA  

Tipo de actividad Propia 

Identificación de la 
actividad por sectores 

Proyecto detección precoz de cáncer e cuello de útero con la técnica de 
inspección visual de ácido acético 

Lugar de desarrollo de la 
actividad 

Municipalidad de San Pedro Sacatepéquez y área de influencia. 

 

 Descripción detallada  de la actividad realizada. 

 

Con este programa se persigue el siguiente objetivo: 
 
El proyecto de Detección Precoz del cáncer cérvico uterino se inició a finales del año 2009, con la 
meta de revisar a mujeres con la técnica “IVAA” (inspección visual con ácido acético), técnica que 
permite de un forma inmediata saber si hay sospecha de una lesión pre o cancerosa, realizando así el 
tamizaje. 
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  B) Recursos humanos empleados en la actividad. 

Número Nº horas / año Tipo 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 2 2 150 150 

Contrato asistencia 
técnica 

1  1  400 400 

Personal voluntario 0 0 0 0 

  

 C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.  

Número  Tipo 

Previsto  Realizado  

Personas físicas 3.000 3.350 

Personas jurídicas 0 0 

 
D) Recursos económicos empleados en la actividad. 
 

Importe  
Gastos / Inversiones Previsto para 

todo el proyecto 
(periodo 2009-
2015) 

Realizado en 
2014 

Total gastos 132.516,98 5.364,46 
Total recursos 132.516,98 5.298,46 
 
 

 
 
 
 
 
E) Objetivos e indicadores de la actividad. 

 
Cuantificación Objetivo Indicador  

Actividad 
propia 

Previsto para 
todo el 
proyecto 
(Periodo 2009-
2015) 

Realizado en 
2014 

Proyecto detección precoz de cáncer y cuello 
de útero con la técnica de inspección visual de 
ácido acético 

 132.516,98 5.364,46 
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II. Recursos económicos totales empleados por al entidad. 
 

Gastos/ 
Inversiones 

Act. 
1 

Act. 
 2 

Act. 
 3 

Total 
Actividades 

No imputadas a 
las actividades 

No imputadas a 
las actividades 

Total 

Subtotal 
Gastos 

347.242,82 0,00 5.364,46 352.607,28 36,00 154,75 352.798,03 

Subtotal 
Inversiones 

347.243,00 0,00 5.298,46 352.541,46 0,00 154,75 352.696,21 

TOTAL 
RECURSOS 

0,18   0,00 -66,00    -65,82 -36,00 0,00  -101,82 

 
 
 
Se producen unas pérdidas por 101,82 €, que provienen de: 

a) 66,00 € se imputan al proyecto de cooperación IVAA dentro de las actividades de la Asociación 
b) 36,00 € provienen del cargo comisión por envío a Guatemala de una aportación que hace el 

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares del que la Asociación actúa como mero intermediario. 
 
 
 
Gastos Totales.  
 

GASTOS/INVERSIONES ACTIVIDAD PROPIA 
TOTAL 

ACTIVIDADES 
Gastos de personal 168.387,90 168.387,90 
Otros gastos de actividad 163.218,13 163.218,13 
Amortización del inmovilizado 850,58 850,58 
Gastos financieros 8.128,71 8.128,71 
Otros gastos 12.212,71 12.212,71 
Subtotal gastos 352.798,03 352.798,03 
Adquisiciones de inmovilizado 0,00 0,00 
Subtotal inversiones 0,00 0,00 
TOTAL RECURSOS 
EMPLEADOS 352.798,03 352.798,03 
 
 
 
 
 
  

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad. 
 

A. Ingresos obtenidos por la entidad 
 

INGRESOS Previsto Realizado 
Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 850,58 850,58 
Subvenciones del sector público 351.836,56 351.836,56 
Otros tipos de ingresos 9,07 9,07 
TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 352.696,21 352.696,21 
 
 
 



 

 

 
 

32 

B. Otros recursos económicos obtenidos por la entidad 
 

OTROS RECURSOS Previsto  Realizado 
Deudas contraídas 120.090,62 120.090,62 
Otras obligaciones financieras asumidas 0,00 0,00 
TOTAL OTROS RECURSOS OBTENIDOS 120.090,62 120.090,62 
 
 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades.  
 
DESCRIPCIÓN Ingresos 

desde el 
inicio 

Gastos desde 
el inicio 

No produce 
corriente de 
bienes y 
servicios 

Convenio con GAL La Manchuela para proy. 
cooperación “Albacete Mágico” 

 
 

0,00 

 
 

8.606,40 

 

Convenio con GAL Campos de Hellín para 
proy. cooperación “creación de un SIAG” 

 
 

0,00 

 
 

0,00 

Todavía no ha 
realizado 
actuaciones 

Convenio con GAL La Manchuela para proy.  
cooperación  “Recuperación Inventario de  
Semillas” 

 
 

4.370,63 

 
 

8.434,47 

 

Convenio con GAL Monteibérico para proy. 
cooperación “Centro Virtual apoyo 
Emprendedores” 

 
0,00 

 
6.677,01 

 

Convenio con GAL Adimán para proy. 
cooperación “Eflus II” 

  
0,00 

 
20.000,00 

 

Convenio con GAL La Manchuela para proy. 
cooperación “Valores de la Dieta Mediterránea” 

 
 0,00 

 
 52,03 

 

 
 

V. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados.  
 

 La entidad no realiza presupuestos anuales, sino que realiza presupuestos por actividad o proyecto y 
los hace para la duración de toda la actividad. Se comparan las desviaciones surgidas a la finalización de 
cada proyecto. No aplica en este ejercicio. 

 

 

17. OPERACIÓNES CON PARTES VINCULADAS 

 El personal de alta dirección o miembros del órgano de gobierno de la Asociación no tienen ningún 
tipo de sueldo asignado por la realización de sus cargos. 

 El presidente de la Asociación sí ha tenido ingreso por gastos de kilometrajes 2014 por importe de 
192,47 euros. 

  No se ha realizado ningún tipo de anticipo ni crédito al personal de alta dirección o miembros del 
órgano de gobierno. 
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18. OTRA INFORMACIÓN 

El número medio de empleados fijos durante el ejercicio  2014 es el siguiente, según categoría profesional: 

Categoría Nº Medio empleados Hombres Mujeres 
Gerente 1 1 0 
Técnico 1 1 0 
Técnico administrativo 1 0 1 
Total 3 2 1 
    
 

El número medio de empleados no fijos durante el ejercicio 2014 es el siguiente, según categoría 
profesional: 

Categoría Nº Medio empleados Hombres Mujeres 
Personal Limpieza 0,50 0 1 
Total 0,50 0 1 
 

En el mes de octubre la trabajadora contratada como personal de limpieza se jubila, finalizando con 
ella toda relación contractual. 

 
Continúa el contrato de asistencia técnica a trabajador autónomo para la  coordinación de algunos 

proyectos Eje Leader del Grupo y de cooperación. 
 
 Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. Disposición adicional tercera. 
“Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

 El importe del saldo pendiente de pago a los proveedores que acumula un aplazamiento superior al 
plazo legal de pago es:   

   2013 2014 
   Importe % Importe % 
Dentro del plazo máximo legal 112.090,25 68,86% 159.018,77 90,59% 
Resto     50.694,07 31,14% 16.523,25 9,41% 
Total pagos del ejercicio   162.784,32 100% 175.542,02 100% 
PYMPE (días) de pagos   40 35,16 
Aplazamientos que a fecha de cierre 
sobrepasan el plazo de máximo legal  5.415,00 13.950,64 
Junto con las cuentas anuales del ejercicio 2014 se presenta información comparativa correspondiente a los 
pagos del ejercicio 2013. 

 
19. INVENTARIO 

Inventario de los bienes adquiridos por la Asociación Mancha Júcar-Centro e integrantes del balance de la 
entidad, en base al artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, son los siguientes: 
 
 
 

FECHA 
ADQUISICIÓN BIEN ADQUIRIDO IMPORTE 

% 
AMORT ACUMULADO 

BIEN 
SUBVENCIONADO 

05/07/2005 I.M. Copiadora Digital  3.932,40 12% 3.932,40 SI 

04/07/2006 I.M. Reposapiés Vdo 94,89 12% 94,89 SI 
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15/12/2006 
I.M. Calefactores 
Montal. 66,00 12% 66,00 SI 

21/03/2007 
I.M. Scaner HP 
Scanjet 475,00 20% 475,00 SI 

17/10/2007 I.M. Copiadora Digital  3.764,20 20% 3.764,20 SI 

05/09/2008 
I.M. Orden. PC 
Phoenix 363,00 20% 363,00 SI 

19/09/2008 I.M. Mueble rotativo 1.127,52 12% 852,58 SI 

23/01/2009 I.M. Portatil 917,30 20% 917,30 SI 

06/04/2009 I.M. Portatil  (Jusevi) 433,40 20% 433,40 SI 

06/04/2009 I.M. Cámara (Jusevi) 418,76 20% 418,76 SI 

24/03/2009 
I.M. Monitor 
(Villamática) 139,01 20% 139,01 SI 

24/03/2009 
I.M. Cámara 
(Villamática) 119,00 20% 119,00 SI 

24/03/2009 I.M. Encuadernadora 258,10 20% 258,10 SI 

03/11/2009 I.M. Monitor  112,50 20% 112,50 SI 

19/01/2009 
I.M. Monitor 
(Villamática) 186,24 20% 186,24 SI 

19/01/2009 
I.M. Monitor 
(Villamática) 161,24 20% 161,24 SI 

05/04/2010 
I.M. Mobiliario 
(Jopeca Vdo) 1.056,76 12% 602,78 SI 

22/09/2010 
I.M. Impresora 
(Info21) 215,00 20% 183,78 SI 

10/11/2010 
I.M. Ordenador 
(Info21) 587,00 20% 486,00 SI 

26/07/2011 
I.M. Ordenador 
(Info21) 527,00 20% 361,83 SI 

18/11/2011 
I.M. Ordenador 
(Villamática) 337,20 20% 210,45 SI 

20/12/2011 
I.M. Mobiliario (Infor-
Alba) 998,99 12% 363,25 SI 

28/02/2007 
I.M. Ordenad y 
videoproyector. 1.786,00 20% 1.785,59 SI 

03/05/2007 
I.M. Pantalla 
interactiva 2.457,33 20% 2.457,33 SI 

04/04/2014 
I.M. Flexo lámpara 
UNX 107,51 12% 9,54 SI 

30/12/2014 
I.M. Portátil Lenovo 
Z50-70 911,57 20% 1,00 SI 

 
TOTAL 
INMOVILIZADO 21.552,92  18.755,17  

 


